
DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA 

CIVIL. 

 

GUÍA RÁPIDA PARA EL USUARIO. 

 

PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS. 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 

 1. Ingresar a: http://www.sct.gob.mx/ 

 
 

http://www.sct.gob.mx/


Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 

 
2. En la parte inferior de la pagina (otros servicios), Selecciona 

trámites y servicios por internet.  

 
 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 

 
3. En tu menú Áreas de la SCT, Seleccionar “Pago electrónico 

e5cinco.” 

 
 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 
 4. Capturar los datos del Registro Federal  de Contribuyentes (RFC) y dar click en 

“agregar”. 

 
 

En caso de requerir comprobante de pago a 

nombre de la empresa, deberá seleccionar 

persona moral e ingresar el RFC de la 

empresa correspondiente. 

En caso de requerir comprobante a su 

nombre, deberá seleccionar  persona física e 

ingresar RFC con homoclave (de ser el 

caso). 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 
 

5. Agregar los datos  requeridos en la plantilla y dar click en 

“Agregar”.  

 
 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 
 

6. Capturar nuevamente el RFC y dar click en “Consultar” 

 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 

 7. Corroborar que tus datos ingresados sean correctos y dar click en 

“Capturar” 

 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 
 

8. En el campo “Dependencia” seleccionar “SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES”. 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 
 

9. En el campo “Usuarios” seleccionar “UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

CENTRALES” o “CENTROS SCT” según sea el caso.  



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 
 

10. En el campo “Unidad Administrativa”, seleccionar “DIRECCION 

GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL. 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 
 

11. En el campo “Area recaudadora”, seleccionar “AERONÁUTICA CIVIL”. 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 
 12. En el campo “Oficina de facturación”, seleccionar: 

 

“FUERZA AREA, Ó PERIFERICO” 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 

 13. En el campo “Categoría”, seleccionar “ DERECHOS”. 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 
 14. Selecciona la opción de trámite o concepto que aplique. 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 
 15. Corroborar que todos los datos sean correctos y dar click en 

“Generar” 



Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(Instrucciones para usuarios) 
 

16. La hoja de ayuda se genera en formato PDF, imprimir y acudir a la 

sucursal bancaria de su preferencia. 

 


